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Suscripciones.- Capital, 
Afio, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

Año 1964

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS 
domingos y festivos

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 peseras; De años anteriores, 4

Lunes 27 de enero

Depósito legal: 81 • 118S8

Inserciones no gratuitas 
5 pesetas línea. Pagos por 
adelaetajlo. AKÍnlIV J , ■_

Húmero 21

JIHISTBBWDB (HUIAS PUBLICAS
ORDEN de 14 de enero de 

1961, por la que se estable
cen tres premios nacionales 
“Conde Guadalhorce’’, para 
otorgar a los tres Municipios 
de censo de población infe
rior o igual a 25.000 habi
tantes que más se hayan dis
tinguido en el cuidado y em
bellecimiento de las. carrete
ras.

llustrísimo señor:
El esfuerzo y la atención que 

los Municipios españoles vienen 
dedicando al cuidado de las 
márgenes de las carreteras en sus 
travesías e inmediaciones, unas . . . . > 
veces por iniciativa propia y 
otras a instancia de los respecti
vos Gobernadores Civiles y Je
fes Provinciales del Movimiento, 
han movido al Ministerio de 
Obras Públicas a crear tres pre
mios nacionales, que concedidos 
anualmente, vengan a premiar 
aquella labor, creando, al mismo 
tiempo, un noble acicate en el 
embellecimiento y cuidado de las 
carreteras españolas.

Por otra parte, parece justo 
asociar de manera permanente a 
las carreteras el nombre del In
geniero de Caminos, Conde de 
Guadalhorce, Ministro de Fo- 

-mentó, creador del Circuito Na
cional de Firmes Especiales, que 
dotó a nuestro país, al final del

primer cuarto de este siglo, de 
6.000 kilómetros de carreteras, 
que se contaron en aquella épo
ca entre las mejores de Europa.

Consignados los créditos nece
sarios a este respecto en el artí
culo 350, numeración 354 del 
Presupuesto para el año 1961, 
aprobado por la Ley 56/1960- 
22 de diciembre, se hace preciso 
dictar las normas que regulen la 
concesión de estos premios.

Esté Ministerio, a propuesta 
de la Dirección General de Ca
rreteras y Caminos Vecinales, y 
previo informe de la Secretaría 
General Técnica, ha tenido a 
bien disponer:

1, ° Se establecen tres pre
mios nacionales “Conde de Gua
dalhorce”, de cien mil 100.000 
pesetas cada uno, para otorgar 
a los tres Municipios de censo de 
población inferior o igual a vein- 
ticinco mil (25.000) habitantes 
y que más se hayan distinguido 
durante el año en el cuidado y 
embellecimiento de las márgenes 
de las carreteras del Estado en 
sus travesías e inmediaciones.

2. ° EJ. tramo de carretera a 
que afecta el premio tendrá una : 
longitud de tres kilómetros o la 
total de la travesía en el caso en 
que ésta sea mayor, y se atende
rá especialmente a:

i a) La limpieza de las már
genes y saneamiento de los terre
nos y edificios contiguos.

b) El cuidado de las calles 
laterales, especialmente en lo que 
se refiere al aspecto de los edifi
cios y a evitar los aterramientos 
de la carretera.

c) La acertada disposición 
de los desagües de aceras y an
denes laterales.

d) La pavimentación, ena
renado o engravillado de aceras 
y andenes.

e) . El revoco, pintura o en
calado de los edificios contiguos.

f) La plantación y cuidado 
del arbolado, conveniente para 
dar visualidad al panorama y 
embellecer las perspectivas.

g) E,1 enjardinado de las 
márgenes.

h) La limpieza de la vía pú
blica.

i) La regulación de tráfico 
en la travesía si aquél es de gran 
intensidad y existen en la carre
tera‘encrucijadas peligrosas.

j) La iluminación adecuada 
de la vía pública y edificaciones 
oficiales y particulares.

k) El cultivo de plantas y 
flores en terrazas, balcones, ven
tanas, etc.

l) El cuidado de las señales 
y elementos de balizamiento de 
la carretera.

m) Todos aquellos elemen
tos que contribuyan al ornato de 
la travesía y a la seguridad de 
los usuarios de la carretera.

A estos efectos, los Municipios
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interesados podrán solicitar el 
asesoramiento de las Jefaturas 
de Obras Públicas respectivas.

3. ° Para la concesión de ios 
premios se ponderará debidamen
te, no sólo las condiciones de via
lidad, urbanización y ornato 
de cada travesía, sino también 
xas dificultades que, en las comar
cas de clima árido, haya debido 
vencer el Ayuntamiento para lo
grar embellecerla.

4. ° El concurso tendrá ca
rácter anual y se convocará cada 
dos años, coincidiendo con la vi
gencia de los Presupuestos Ge
nerales del Estado.

En la primera quincena de 
enero del primer año del bienio 
la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales fija
rá los itinerarios sobre los cuales 
haya de versar el concurso para 
la adjudicación de los tres pre
mios de cada año.

5. ° Los Municipios que de 
seen tomar parte en este concur
ro lo solicitarán de la Dirección 
General de Carreteras y Cami
nos Vecinales (División de Con
servación y Vialidad), antes del 
31 de mayo de cada año, me
diante escrito en el que harán 
constar:

a) Nombre del Municipio y 
Provincia a que pertenece.

b) Número de habitantes, 
según el último censo oficial.

c) Carretera y punto kilomé
trico en que se encuentra situado.

d) Relación de las mejoras 
efectuadas, por las que aspira a 
uno de los premios.

e) Acuerdo del Ayuntamien
to pleno por e que se comprome
te, en el caso de que se le adju
dique uno de los premios, a con
servar él tramo de carretera ga
lardonado, en las mismas o me
jores condiciones, durante un pla
zo de cinco años, en el que no 
podrá volver a entrar en concur
so.

f) Garantías que ofrece pa

ra el cumplimiento de lo dispues
to en el apartado anterior.

6. ° A la instancia podrán 
acompañar cuantos planos, cro
quis, dibujos, fotografías, etc., 
se juzgue conveniente para hacer 
resaltar sus méritos.

7. ° i odos los documentos 
que acompañen los Municipios 
concursantes a sus escritos de pe
tición les serán devueltos en el 
plazo de un mes a contar de la 
fecha de adjudicación de los pre
mios, a excepción de los corres
pondientes a los Municipios pre
miados, que quedarán en poder 
de la Dirección General de Ca
rreteras y Caminos Vecinales.

8. ° Los premios se concede- | 
rán en la segunda quincena de 
junio, previas las visitas, infor
mes y aclaraciones que el Jura
do estime convenientes.

9. ° El Jurado estará presidí- í 
do, por Delegación del Director , 
General, por un Inspector Gene- ¡ 
ral, por un Inspector General de 
una de las Demarcaciones atra i 
vesadas por alguna o algunas de 
las carreteras afectadas por el 
concurso y lo integrarán como 
Vocales, designados por el Di
rector General de Carreteras: í

a) Un Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas.

b) Un Arquitecto, a pro- ¡ 
puesta de la Dirección General I 
de Arquitectura y Técnica de la 
Construcción.

c) Un Arquitecto o Ingenie- ¡ 
ro Municipal, a propuesta de la 
Dirección General de Adminis- ¡ 
tración Local, entre los de Ayun- I 
tamientos afectados por el con
curso y que no hayan tomado 
parte en él.

d) Un representante de la
Delegación Nacional de Provin
cias, de la Secretaría General' del 
Movimiento. :

e) Un representante del Ins
tituto de Estudios de Jardinería 
y Arte Paisajista, a propuesta de 
su Presidente.

f) Un Ingeniero del Nego
ciado de Relaciones Públicas, de 
la Secretaría General Técnica.

g) Un Ingeniero del Servi
cio de Vialidad, que actuará co
mo Secretario.

10. Los premios no podrán 
declararse desiertos en ningún ca
so. Sin embargo, una parte de su 
importe, y hasta un máximo del 
50 por 100, podrá destinarse, da 
acuerdo con el Ayuntamiento 
respectivo, a completar la labor 
premiada.

11. Los acuerdos del Jura
do se tomarán por mayoría de 
votos, decidiendo el Presidente 
en caso de empate.

Las actas se remitirán por el 
Presidente al Director General 
de Carreteras y Caminos Veci
nales, quien comunicará las de
cisiones del Jurado a los Muni
cipios.

12. A la entrada y salida 
del tramo premiado se colocará 
Un cartel de la forma y dimensio
nes que se definen en el Anejo 
o esta Orden Ministerial.

13. Al c umplimiento del 
compromiso adquirido por el Mu
nicipio, que se señala en el apar
tado e) del artículo 5.°, queda
rán afectadas las garantías ofre
cidas en el apartado f) del mis
mo artículo.

Si el Municipio dejara de 
cumplir aquel compromiso, se le 
inhabilitará además para tomar 
parte en sucesivos concursos y se 
retirarán los carteles indicados 
en el artículo anterior

14. La entrega de los pre
mios tendrá lugar durante el mes 
de julio, en los propios Muni
cipios galardonados, procurando 
dar al acto todo el relieve que 
las circunstancias del momento 
permitan.

15. Excepcionalmente, se fi
jan en lia presente Orden, a los 
efectos de su artículo 4.°, los si
guientes itinerarios:

Año 1961; Carretera Nació- 
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nal' I, de Madrid a Irún. Carre
tera Nacional II, de Madrid a 
Francia por Barcelona. Y carre
tera Nacional III, de Madrid a 
Valencia.

Año 1962: C. N. 3:40, de 
Cádiz y Gibraitar a Barcelona. 
C. N. 332, de Almería a Valen
cia por Cartagena y Gata. Y C.
N. 634, de San Sebastián a San
tander y La Coruña.

Año 1963: C. N. IV, dt Ma- 
did a Cádiz. C. N- V. de Ma
drid a Portugal por Badajoz. 
C N. VI, de Madrid a La Co
ruña y E¡1 Ferrol del Caudillo.

Lo que digo a V. L, para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 14 de enero de 1961.
JORGE VIGON

limo. Sr. Director General de 
Carreteras y Caminos Vecinales.

JEFATURA ilE OBRAS PÚBLICAS
Premios «Conde Guadalhorce»

Notas aclaratorias:

1 .a El apartado 15) de la
O. M., transcrita ha sido modi
ficado para el año 1964 por la 
lima Dirección General de Ca
rreteras y Caminos Vecinales, 
con arrelo a lo dispuesto en ei 
apartado 4.°, señalando el itine
rario denominado Ruta Jacobea 
o Camino de Santiago, que en 
la provincia de Burgos corres
ponde a la C. N. 120 de Logro
ño a Vigo, desde el límite de 
provincia con Logroño hasta Ol- 
millos de Sasamón, desviándose 
desde aquí por las carreteras 
provinciales de Olmillos a las 
proximidades de Castellaa s de 
Castro y a Castrojeriz, conti
nuando por las carreteras del 
Estado Castrojeriz - Castrillo 
Matajudíos y Castrillo Mataju
díos al límite con la provincia de 
Falencia pasando por Itero del 
Castillo.

. 2.a El importe de cada uno 

de estos premios, que en la O. 
M. de referencia fue fijado en 
100.000 pesetas, ha sido eleva
do, en el presente año, a la can
tidad de 225.000 pesetas, ha
biéndose consignado en los Pre
supuestos del Estado los créditos 
necesarios a este respecto.

Burgos, 22 de enero de 1964. 
El' Ingeniero Jefe, Jesús Albe- 
rola

IlirEcchín General de ODras Hl- 
tiránlleas

Devolución de fianza
Contratista: D. Bienvenido 

Medel González.
Importe de la fianza: 70.000 

pesetas.
Clase: Deuda amortizab-e tu 

3 por 100.
Designación de las obras: 

Abastecimiento de aguas de Re- 
gumiel de la Sierra (Burgos).

Entidad depositada: Caja 
General de Depósitos, sucursal 
de Madrid.

Con esta fecha ha sido inicia
do el expediente de devolución 
de fianza constituida por ei im
porte y contratista que se indican 
para garantizar la ejecución de 
las obras que, asimismo, se seña
lan.

Lo que se hace público con 
objeto de facilitar a los Organos 
que sean competentes o a las per
sonas que estén legitimadas al 
efecto la incoación de procedi
mientos tendentes al embargo de 
la garantía.

De conformidad con lo dis
puesto en el Artículo 2.° del 
Decreto 1099/1962 de 24 de 
mayo, las providencias de embar
go que pudieran dictarse, habrán 
de dirigirse directamente a la 
Caja General de Depósitos o a 
la Sucursal de la misma en que 
la fianza se halle constituida.— 
Madrid, 15 de enero de 1964. 
El Director General, P. D., El 

Jefe de la Sección 3.a.—Firma
do: Rafael López Arahuetes.

244—D-122‘15

fiOBlERNO eívíh
Circular

Con esta fecha, y en uso de 
las atribuciones que me confiere 
la vigente Ley de Caza y Regla
mento dictado para su aplica
ción, he tenido a bien autorizar 
al señor Alcalde de Contreras, 
Barcina de los Montes y Presi
dente Junta Administrativa de 
Ajarte, para que, a partir de los 
ocho días siguientes a la publi
cación de esta Circular, puedan 
proceder a la colacación de pre
parados de estricnina en dichos 
términos municipales, al objeto 
de exterminar los animales dañi
nos que merodean por el campo.

Lo que se hace público, por 
medio de este periódico oficial, 
para general conocimiento

Burgos, 24 de enero de 1964. 
El Gobernador Civil, Eladio 
Perlado Cadavieco.

Comisaria Teñera! Se 
Abasipciiidenins y Transpones

DtlEGACIM PBHVfACIAl BE BURGOS

Circular núm. 2 /1£64 

Modificación de varios artículos 
de la circular número 42:63, 
sobre regulación del comercio del

arroz

La Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 12 de agosto 
de 1963, fija el precio mínimo de 
venta del arroz cáscara y estable
ce un aumento quincenal en con
cepto de gastos y mermas de 
almacenamiento. Este aumento 
ha de repercutir en los precios 
del arroz blanco, y por tanto de
be incluirse en la cuantía corres
pondiente en los de venta en mo
lino y, consecuentemente, en los 
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de venta al público
Las dificultades de diverso or

den con que tropiezan las indus- 
Xas elaboradoras con respecto 
al envasado para ajustarse a lo 
establecido en la Circular 15-63 
de la Comisaría General’, dentro 
del plazo señalado, y en aten
ción también a que el comercio 
pueda dar salida a las existen
cias sin envasar que mantiene, se 
considera oportuno prorrogar el 
plazo de entrada en vigor.

Por lo expuesto, entre otras 
cosas, se dispone lo siguiente:

1,° Queda modificado el ar
tículo 2.°- de la Circular 42-63 
de esta Delegación provincia!, 

cuya redacción quedará en la 
forma que a continuación se ex
presa :

Esta clase de arroz que servi
rá de regulación del mercado, ei 
precio inicial de venta al público 
se fija en 11,70 pesetas kilo.

En razón a los precios progre
sivos del arroz cáscara determi
nados en la Orden de la Presi 
dencia del Gobierno, de fecha 
12 de agosto de 1963, la reper
cusión de los arroces blancos que
da afectada en los precios de 
venta al público, de acuerdo con 
la escala que se indica a conti
nuación :

Precios de venta al público

MESES
Blanco ia.
Ptas. Kg.

Blanco Ia. 
matizado 
Ptas. Kg.

Desde 1°. Octubre 1963 .............................. 11 70 11 85
1°. Noviembre 1963 ........................ 11 80 11 95
1°. Diciembre 1963 .......................... 11 85 12 00
1°. Enero 1964 .............................. 1195 12’10

> 1°. Febrero 1964 ............................... 12 00 12,15» 1°. Marzo 1964 .................................. l9 10 12 25
1°. Abril 1964 .................................... 12 15 12 30
1°. Mayo 1964 .................................... 12'25 12 40
1°. Junio 1964 .................................... 1230 12 45

» 1°. Julio y meses sucesivos 12,40 12,55

Precios a los que cederá la Comisaría General el arroz

MESES
Blanco ia.
Pías. Kg.

Blanco ia. 
matizado 
Ptas. Kg.

Desde 1°. Octubre 1963 .............................. 9,90 10,05
» 1°. Noviembre 1963 .......................... 9,975 10,125
» 1°. Diciembre 1963 ............................ 10,05 10,20
> 1°. Enero 1964 .................................. 10,125 10,275
» 1°. Febrero 1964 .............................. 10,20 10,35
> 1°. Marzo 1964................................... 10,275 10.425» 1°. Abril 1964 .................................... 10,35 10,50
> 1°. Mayo 1964 ................................ 10,425 10,575
> 1°. Junio 1964 ........ . ... ................. 10,50 10,65» 1°. Julio y meses sucesivos 10,575 10,725

Esta tabla de precios sigue en su colocéción después del último párrafo 
del apartado 2, ° de ésta Circular

2. ° Queda modificado el' ar
tículo 5.° de la ya citada Circu
lar 42-63, cuya redacción que
dará en la forma siguiente:

Tanto los almacenistas como 
los detallistas podrán realizar li
bremente las .compras de arroz 
que sean necesarias para atender 

i la demanda del público.
Cuando los precios a que 

ofrezcan los industriales elabora- 
dores no permita mantener el fi
jado para venta al público, se- 

; ñalado en el artículo 1,°, debe
rán acudir a esta Delegación 
Provincial (calle Miranda nú
mero 5), que se hará cargo de 
las peticiones de necesidades, a 
fin de que la Comisaría General, 
disponga el molino que haya de 
atender el suministro al precio de 
9,90 pesetas kilo y de igual tipo 
de elaboración que se presente 
“matizado” a 10,05 pesetas ki
lo, envase incluido, para mer
cancía colocada sobre vehículos 
en puerta molino.

A partir de primero de no
viembre, y durante los meses su
cesivos, hasta el 30 de julio de 
1964, inclusive, dichos precios 
experimentarán un aumento 
mensual de 7,50 pesetas cada 
100 kilogramos, de acuerdo con 
la siguiente tabla:

3. ° Queda modificado el ar
tículo 8.° de la referida Circu
lar 42-63, cuya redacción queda
rá en la forma que a continua
ción se expresa:

El arroz de las clases “Selec
to” y “Granza”, a que se refiere 
la Orden del Ministerio de Agri
cultura de 13 de agosto de 1960, 
seguirá vendiéndose en libertad 
de precio, pero estas clases de 
arroz sólo podrán ofrecerse al 
público envasadas, con el precinto 
y etiqueta o estampación que se 
dispone en la Orden del' Mi
nisterio de Agricultura de fecha 
23 de febrero de 1961.

En los envases comprendidos 
desde 250 gramos a cinco kilos, 
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inclusive, deberá figurar el precio 
de venta al público, o en su sus
titución, los establecimientos de
tallistas tendrán a la vista del 
público un cartel único en el que 
se especifiquen las clases de 
arroz, marca y precio de venta.

4. ° Queda modificado el' ar
tículo 9.° de la expresada Circu
lar 42-63, cuya redacción será 
de la forma siguiente:

Unicamente el arroz de regu
lación clase “primera”, podrá 
venderse al' público a granel. E¡n 
este supuesto, en el envase de 
donde se despache la mercancía, 
como garantía de su contenido, 
deberá la etiqueta o leyenda es
tampada por el elaborador en la 
que figure su nombre y dirección 
y con caracteres claramente legi
bles, de medio centímetro de al
tura, por lo menos, la palabra 
“arroz” y “clase primera”.

En el caso de expenderse en
vasado esta clase de arroz, los 
envases deberán reunir las con
diciones y figurar la referencia 
que se establece en la Orden del 
Ministerio de Agricultra de 23 
de febrero de 1961, y su precio 
de venta al público no podrá, en 
ningún caso, rebasar el fijado en 
el artículo 1,° de la presente 
Circular.

5. ° Queda modificado el ar
ticulo 10 de la Circular 42-63, 
cuya redacción, es como sigue:

Se concede un plazo hasta el 
d'ia primero de abril de 1964, 
para que las entidades se adap
ten al sistema que se establece 
en la Circular número 2-64. de 
la Comisaría General, en orden 
al envasado de los arroces.

Burgos, 20 de enero de 1964. 
El Gobernador Civil, El a d ¡ o 
Perlado Cadavieco

niVIMlfflllS fliMflfllP
Briviesca

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de Instrucción de es

ta ciudad de Briviesca y su par
tido, en providencia de esta fe
cha dictada en el sumario núme
ro 1/64, por imprudencia, a 
consecuencia de colisión de los 
vehículos BU-14.312 y 1310- 
NC-75 (F), ocurrido en el kiló
metro 265 de la carretera RN-1, 
término municipal de Santa Ola
lla de Bureba, en este partido 
judicial, por la presente, se cita 
de comparecencia ante este Juz
gado en el plazo de cinco días, 
al ocupante del turismo 1310- 
NC-75 (F) Bruno Pellerín, y 
a los parientes más próximos de! 
fallecido en dicho accidente de 
circulación Stic Gerson Nagi, en 
la actualidad en ignorado para
dero, a fin de recibirle declara
ción al primero e instruirles de
contenido de los artículos 109 y 
1 10 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, con las advertencias 
legales.

Y para que conste y sirva de 
citación de los expresados, expi
do la presente en Briviesca, a 
veinte de enero de mil novecien 
tos ssenta y cuatro.—El Secre
tario Judicial, (ilegible).

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por 

el Sr. Juez de Instrucción de es
ta ciudad y su partido, en provi
dencia de esta fecha, dictada en 
el sumario seguido en este Juzga
do con el núm. 9/64, por hurto, 
a consecuencia de sustracción, de 
efectos del turismo marca Ci
troen, matricula 131O-NC-75 
(F), ocurrida sobre los días 3 al 
7 inclusive de los corrientes, en 
el kilómetro 265 de la carretera 
RN-1, término municipal de 
Santa Olalla de Bureba, en este 
partido Judicial, por la presente 
se cita de comparecencia ante es
te Juzgado en el plazo de cinco 
días, a los parientes más próxi
mos del propietario del turismo 
131O-NC-75 (F), Xavier Pelle- 

L n, que falleció el día 3 los co
rrientes, en dicho lugar al coli
sionar el vehículo 1310-NC-75 
(F), con la furgoneta, marca 
D. K. W. matrícula BU-14512, 
los cuales se hallan en ignorado 
paradero en la actualidad, a un 
de instruirles del contenido de 
los artículos 109 y 110 de la 
Ley dé Enjuiciamiento Criminal, 
con las advertencias legales.

Y para que conste y sirva de 
citación de los expresados, ex
tiendo la presente cédula de cita
ción en Briviesca, a veinte d e 
enero de mil novecientos sesenta 
y cuatro.—-El Secretario Judi
cial, (ilegible).

Lerma
Don Emilio Pérez Ahedo, Se

cretario del Juzgado Comar
cal' de Lerma,

Doy fe: Que en el juicio núm. 
41-1963, seguido contra Grego
rio Rincón Delgado, de cin
cuenta y nueve años de edad, ca
sado, labrador y vecino de Tor 
domar, sobre lesiones, se ha dic
tado providencia con fecha de 
hoy, declarando firme la senten
cia recaída en fecha 28 de no
viembre de 1963, en dicho jui
cio, y acordándose dar al citado 
condenado vista de la tasación 
de costas que se insertará des
pués por término de tres días y 
que se requiera a dicho conde
nado Gregorio Rincón Delgado 
para que dentrb del plazo de 
ocho días se presente voluntar a- 
mente en este Juzgado Comarcal 
para cumplir el arresto de diez 
días que le ha sido impuesto, 
apercibiéndole que, de no hacer
lo, se procederá a su detención 
para tal fin y requiriéndole asi 
mismo para que presente el cu
chillo con que causó las lesiones 
a Florentino Valdivielso, cuyo 
comiso ha sido decretado.

Tasación de costas: Importan 
las costas causadas la cantidad 
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de mil quinientas veintitrés pese
tas, incluidas en las mismas sete
cientas pesetas de indemnización 
a Florentino Rincón, y que co
rresponden pagar en su totalidad 
al condenado Gregorio Rincón 
Delgado.

Y para que sirva de notifica
ción y requerimiento en forma a 
dicho condenado, expido la pre
sente por hallarse el citado pe
nado en ignorado paradero, que 
firmo en Lerma, a veintiuno de 
enero de mil novecientos sesenta 
y cuatro. — El Secretario, Emi
lio Pérez.

ANUNCIOS OFICIALES
Aumencla Terriiorlgl de Burges
Sala de lo contencioso-admi- 

nistrativo

Por el Procurador don To
más Mañero de la Fuente, en 
nombre y con poder del Ayun
tamiento de Jurisdicción de San 
JZadornil, se ha interpuesto ante 
esta Sala recurso contencioso- 
administrativo, contra el fallo 
dictado por el Tribunal Econó
mico- administrativo de esta pro
vincia, de fecha 31 de octubre 
de 1963, sobre Contribución Te
rritorial Rústica.

En cumplimiento de lo que 
dispone la vigente Ley de esta 
Jurisdicción, se publica este anun
cio para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el 
asunto y quisieren coadyuvar en 
él a la Administración.

Burgos, 21 de enero de 1964. 
—El Secretario de Sala, J. Na
varro.

Jefatura itmómits le Burgos
Circular

Plagas del campo

Siguiendo instrucciones recibi
das de la Dirección General de 

Agricultura para que se proceda 
a la confección de los documen
tos cobratorios para la exacción 
del impuesto de plagas del cam
po, esta Jefatura resume en la 
presente circular las normas que 
se han de seguir para la cobran
za del citado impuesto:

1. a Están sujetos a tributar 
por el concepto de plagas del 
campo, todos aquellos que figu
ren en el padrón de la Contribu
ción Territorial con riqueza im
ponible superior a 200 pesetas

2. a Los Ayuntamientos que 
tienen por costumbre hacer la 
recaudación y pago del impues
to por gestión directa pueden 
seguir haciéndolo siempre que 
nos lo comuniquen por oficio an
tes del 1 de marzo, pasada dicha 
fecha, se confeccionarán en esta 
oficina los documentos cobrato
rios para entregar a los recau
dadores.

3. a Todos -los Ayuntamien
tos, salvo los que hacen directa
mente la recaudación y pago del 
impuesto, deberán remitir antes 
del día 15 de febrero el reparti
miento del impuesto de plagas, 
tomando por base el padrón de 
la contribución territorial y apo
cando al líquido imponible el 
0,50 por ciento, en concepto de 
impuesto de plagas del campo.

4. a Los Ayuntamientos que 
deseen hacer los recibos para el 
pago del impuesto nos lo debe
rán comunicar a la mayor breve
dad, pues pasada la fecha antes 
citada, se procederá a la confec
ción de los documentos cobrato
rios y ya no tendrán validez, en 
caso de remitirles los recibos por 
ellos confeccionados.

5. a Los pueblos que paguen 
directamente el impuesto de pla
gas tendrán derecho al premio de 
cobranza del 10 por 100 sobre 
la cantidad recaudada

6. a Los municipios que re
mitan el repartimiento y los re
cibos percibirán, en concepto de 

material y confección, la canti
dad unitaria de 28 cts. por re
cibo.

Burgos, 23 de enero de 1964.
P. El Ingeniero Jefe, José de 
la R.

Servido iláHl le (nteiMíi 
Parcelaría j Orleoanla Rural

AVISO

Acordada la concentración 
parcelaria en el término de la 
Ejntidad Local Menor de Gaba
nes, del término municipal de 
Quintana Martin Galíndez, por 
decreto de 17 de octubre de 1963, 
se hace público, en cumplimien
to de lo dispuesto en las dispo
siciones vigentes, que ha queda
do constituida la Comisión Local' 
que entenderá en las operaciones 
de concentración parcelaria de 
dicha zona, con las facultades 
que le asigna la vigente Ley de 
Concentración Parcelaria (texto 
refundido de 8 de noviembre de 
1962). Dicha Comisión estará 
constituida por:

Presidente. — Don Julio Sel
va. Ramos, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de Villar- 
cayo.

Vicepresidente. — Don Joa
quín Rabinal del Val, Ingeniero 
Jefe de la Delegación del Ser
vicio Nacional de Concentración 
Parcelaria de Burgos

Vocales.—Don José Joaquín 
Oria Liria, Registrador de la 
Propiedad de Villarcayo; don 
Juan Domingo Jiménez Escár- 
zaga, Notario de Medina de Po
mar; don José Valles Rafecas, 
Ingeniero Agrónomo del Servi
cio Nacional de Concentración 
Parcelaria; don Filiberto Orive 
Salazar, presidente de la Junta 
vecinal de la Entidad Local Me 
ñor de Gabanes; don Filiberto 
Orive Salazar, Jefe de la Her
mandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Valle de Tor 
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balina; don Avelino Ruiz Ede- 
so y don Eugenio Fernández 
Fernández, representante de ¡os 
propietarios cultivadores direc
tos; don Leandro Mijangos Gar
cía, representante de los arren
datarios y aparceros de la zona.

Secretario. — Don Gonzalo 
Gutiérrez Lanza, Letrado del 
Servicio Nacional de Concentra- I 
ción Parcelaria.

Gabanes, 22 de enero de 
1964. —- El Presidente de ia 
Comisión Local, (ilegible).

lliECnon GEhERflL DEL TESORO. DEüDfi 
PÜBLICfi l USES PASIfAS

índices núm. 88 y 89 de 1963 
y 1 y 2 de 1964

Número de orden, 62; nom
bre y apellidos, Josefa Losa Ca
ñas; concepto, M. Militar.

63. Felisa Teresa Sa’azar 
Cano, idem.

86. Amancio Gómez Ayus, 
Retirados cruces.

87. Urbano Vél'ez Alonso, 
idem.

88. Eliseo Abad Arlanzón, 
idem.

92. Eladio Bustamante Pe
ña, M. Militar traslado.

1 • Antonia Hernando Ara
gón, idem

2. Huérfanas de Juana Vi- 
llazán, idem.

3. Inocencia Saldaña Có- i 
mez, idem.

1. Avelino López Barrióse, 
Retirados cruces.

2. Santiago López Díaz, id.
3. Primitivo González Ruiz, í

idem. .
Huérfanas Villarreal Gonzá

lez, Retirado título y orden.

Actualización 81 de 1963 y / 
y 2 de 1964.

79. Feliciana Camarero Igle
sias, M. Civil.

I. Sofía Padrones Gómez, 
ídem.

2. Teresa Villanueva Alon
so, idem.

3. Ana Ibeas Rodríguez, id.
4. Victoria Cereceda Ro

dríguez, idem.
5. Martiniana Campos Apa

ricio, idem.
6. Luisa Barbero Martínez, 

idem.
7. Juliana Méndez Fernan

dez, idem.
Burgos, I8 de enero de I964. 

El Encargado del Negociado, 
M. Muriñigo.

Ayuntamiento de Peñalba 
de Castro

La Corporación Municipal de 
mil presidencia, en sesión ordi
naria, celebrada el día 10 del 
actual; acordó adquirir de la 
Hermandad de Labradores y 
Ganaderos de esta Localidad, un 

¡ inmueble con oficinas y salón de 
! actos para dotar los servicios mu

nicipales de dependencias ade
cuadas. Todas aquellas personas 

\ que lo estimen pertinente, podrán 
exponer por escrito, su disconfor- 

! midad con esta medida, en la 
i Secretaría municipal, en las ho

ras de oficina, durante el plazo 
de 15 días hábiles, contados des
de el siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia. Con ello se considerará eva
cuado el trámite de información 
pública correspondiente.

Lo que se hace público a los 
oportunos efectos.

Peñalba de Castro, 14 de ene
ro de 1964.-—El Alcalde, Má
ximo Pérez.

Ayuntamiento de San Martín 
de Rubiales

En el alistamiento formado 
por este Ayuntamiento para el 
reemplazo actual, figura incluido 
el mozo Domingo Blanco Pe- 
charromán, hijo de Gerardo y 
Clotilde, que nació en esta loca

lidad, el día 2 de mayo de 1943, 
■ e ignorándose su actual paradero 

y el de sus padres, se le cita por 
i el presente, para que comparez- 
! ca el día 9 de febrero, a los 
• actos de rectificación y cierre 
: definitivo del alistamiento, que 
- tendrá lugar en el Salón de Se- 
í sion.es del Ayuntamiento, y el 
j día 16 de febrero, a las doce de 
i su mañana, al acto de la clasi- 
t ficación y declaración de solda- 
¡ do, apercibiéndole que, de no 
I comparecer, le será instruido el 
í correspondiente expediente de 
; prófugo.

San Martín d Rubiales, 20 de 
enero de 1964.—EJ Alcalde, 
(ilegible)

Ayuntamiento de Pradoluerao
La Corporación municipal que 

presido ha tomado el acuerdo de 
aprobación del Presupuesto Mu
nicipal Ordinario para el ejerci
cio de 1964, en las condiciones 
previstas- en el artículo 681 de la 
vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra ia aprobación 
del mencionado presupuesto las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes, se halla expuesto al pú
blico dicho documento en la Se
cretaría de la misma, por ♦érmino 
de quince días hábiles y publica
do en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, durante cuyo plazo 
pueden formularse reclamacio
nes, las que se presentarán al Uus- 
trísimo señor Delegado de Ha
cienda de la provincia, por con- 
art. 657 de dicho cuerpo legal, 
teniendo personalidad para inter
ponerlas a tenor del art. 683 de 
de dicha Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.

sion.es
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c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te- , 
rritorio de la Entidad, cuando ci > 
Presupuesto afecte a sus inte- ¡ 
reses. I

Los "no residentes podrán pre- ; 
sentar sus- reclamaciones en la ¡ 
Delegación, de Hacienda, advir j 
liándose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que . 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el art. 684 
de dicho Cuerpo Legal y dentro 
del plazo indicado.

Lo que se hace saber para 
general conocimiento.

Pradoluengo, 20 de enero de 
1964.—El Alcalde, (ilegible) .

das que se mencionan en el ar
tículo 656 de la Ley de Régi
men Local.

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efectos 
del artículo 669, número 2, de 
dicha Ley, en relación con el 
Reglamento de Haciendas Lo
cales y para general conoci
miento.

Montuenga, 31 de diciembre 
de 1963.—El Alcalre, Tomás 
Ausín Revilla.

ANUA'CIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Villadiego

Igual anuncio hacen los Al- : 
caldes de Salas de Bureba, Pa- ; 
drones de Bureba, Aguas Cán- i 
didas, Valle de Manzanedo, Pi- 
nilla de lós Moros, Fuentespina, 
Navas de Bureba, Quintanaélez, 
Torrepadre, Villahoz, Honta- 
nas, Castellanos de Castro, Vi- 
llaquirán de la Puebla, Villa- 
franca Montes de Oca, Carazo, 
Cardeñadijo, Quemada, Villal- 
ba de Duero, Palacios de la 
Sierra, Rabé de las Calzadas 
Fresno de Rodilla y Barrios de 
Colina

Junta administrativa de 
Montuenga

Don Jesús Arroyo Revuelta, 
actuando en nombré- propio, ha 
solicitado de esta Alcaldía licen
cia para continuar la explotación 
de un molino de piensos, que vie
ne funcionando a nombre de don 
Octavio Gutiérrez Santoyo, en 
la calle de la Cruz.

En cumplimiento del artículo 
30 número 2, apartado a) del 
Reglamento de actividades mo
lestas, insalubres, nocivas y peli
grosas de 30 de noviembre de 
1961, se abre información públi
ca, por término de diez días há
biles, para que quienes se consi
deren afectados de algún modo 

Aprobado el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario forma
do para la construcción del cami
no vecinal que partiendo de es
ta localidad enlace con la ca
rretera de Madrid a I r ú n, 
se halla expuesto dicho do
cumento en la Secretaría munici
pal, por término de quince días, 
•en que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen, y durante cuyo 
plazo podrán formularse cuantas 
reclamaciones u observación e s 
estimen convenientes los con
tribuyentes o entidades interesa-

por la actividad que se pretende 
establecer, puedan hacer obser
vaciones pertinentes

El expediente se halla de ma
nifiesto y puede consultarse du
rante las horas de oficina en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

En Villadiego, a 21 de enero 
de 1964.—El Alcalde, (ilegi
ble) .

290.-D-85.10

Ayuntamiento de Quinta
naélez

El próximo domingo, después 
de haber transcurrido quince días 
hábiles de su publicación el pre
sente anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia, y hora 
de las once de la mañana, ten
drá lugar en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, la subasta del 
arriendo del coto de caza de es
te término municipal, con una ex
tensión total de 1,630 hectáreas 
de terreno, con arreglo al pliego 
de condiciones que obra en la 
Secretaría del Ayuntamiento y 
que puede ser examinado por 
cuantos lo deseen.

E|1 plazo por el que se arrien
da es por seis años.

Siendo de cuenta del adjudi
catario la publicación del presen
te anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Quintanaélez, 20 de enero de 
1964. — Eli Alcalde, Marcos 
Ofia.

302.—D-82‘10

Ayuntamiento de Villasur 
de Herreros

Habiendo quedado desierta la 
subasta de 754 robles madera
bles, en el monte de Gustares, de 
la pertenencia de este Ayunta
miento, cuyo anuncio se publicó 
eni el “Boletín Oficial” de la 
provincia, números 251 y 2 de 
noviembre último y 1 de enero 
actual, se anuncia nuevamente 
para el día 7 de febrero y hora 
de las doce, con la rebaja del 20 
por 100 de su tasación, por lo 
que la nueva es de 56.379,20 
pesetas, estando vigentes las de
más condiciones fijadas para la 
primera subasta.

Villasur de Herreros, 20 de 
enero de 1964. —El Alcalde, 

José Pablo.
304.-0-64,10-


